
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1917. 

Dirección :ÍQO 

y 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año 1917, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 191& 

Provincia de Palencia. Término municipal de Amayuelas de Arriba. 
Sección única. 

¿ • . . . , / 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° dél-citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910, reformado por el de 5 de Abril de 1915. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alario Illera, Antonio. 
Alario Hiera, Constantino. 
Alario Saldaña, Mariano. 
Antón Marcos, Raimundo. 
Blanco Santiago, Rudesindo. 
Carbonell Bores, Lope. 
Cembrero Valiente, Ruperto. 
Cuesta Martínez, Félix. 
Fernández Illera, Eloy. 
Fernández Illera, Florencio. 
Fernández Illera, Juan. 
Fernández Martínez, Tirso. 
Frechilla Bores, Eusebio. 
Gaite García, Modesto. 
Gallardo Gallardo, José. 
Gallardo Pastor, Nicolás. 
Gallardo Pastor, Quintín. 
Gallardo Pastor, Vicente. 
García Illera, Waldo. 
García López, Gregorio. 
García Olano, Bonifacio. 
García Sánchez, Eleuterio. 
González Castañeda, Mariano. 
González Fernández, Félix. 
González Fernández, Maximino. 
Ibáñez Cembrero, Estanislao. 
Ibáñez Morrondo, Juan. 
Illera Amor, Galo. 
Illera Amor, Lázaro. 
Illera Amor, Mariano. 
Illera García, Graciano. 
Marcos Gallego, Gregorio. 
Martínez Carrera, Gumersindo. 
Meriel Cembrero, Saturnino. 
Merino Calvo, Angel. 
Nieto Tarrero, Juan. 
Ortega García, Mariano. 
Ortega García, Nicomedes. 
Peral Bahillo, Andrés. 
Peral Terán, Agapito. 
Pérez Carrera, Manuel. 
Pérez Carrera, Mariano. 
Pérez García, Ladislao. 
Puebla Revuelta, Pablo. 
Quirce González, Ventura. 
Quirce Miguel, Mateo. 
Quirce Ruíz, Vicente. 
Revuelta Peral, Acisclo. 
Revuelta Rosales, Faustino. 
Rivero Quirce, Ruperto. 
Rivero Ruíz, Ciriaco. 
RiVero Ruíz, Elias. 
Ruíz Antolín, Julián. 
Ruíz Ibáñez, Satúrio. 
Ruíz Peral, Miguel. 
Ruíz Revuelta, Francisco. 
Ruíz Ruíz, Rufino. 
Salomón Cerra, Abelardo. 
Santos González, Satúrio. 
Terrero Cembrero, Pedro. 
Tejido González, Ciriaco. 
Tejido González, José.' 
Tejido González, Pedro. 
Tejido Revuelta, Julián. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

28 
33 
72 
37 
57 
44 
55 
32 
46 
62 
56 
27 
30 
56 
32 
55 
42 
46 
51 
67 
25 
68 
43 
48 
53 
69 
52 
63 
32 
29 
44 
46 
48 
56 
41 
57 
45 
47 
64 
45 
48 
55 
28 
65 
63 
62 
30 
66 
33 
69 
33 
36 
40 
30 
55 
64 
27 
36 
53 
44 
56 
63 
48 
26 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BAR.R10, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Mayor. 
Nueva, 11. 
Mayor, 4. 
Mayor, 20. 
Vieja, 10. 
Cruz, 2. 
Mayor, 1. 
Iglesia. 
Mayor, 9. 
Ma^or, 3. 
Mayor, 29. 
Mayor.' 
Vieja. 
Mayor, 12. ' 
Mayor, 5. 
Mayor, 5. 
Corro. 
Mayor, 6. 
Corro de la Cruz. 
Mayor, 22. 
Mayor. 
Mayor, 17. 
Cruz, 8. 
Vieja, 5. 
Mayor, 8. 
May^or, 18. 
Iglesia, 2. 
Limón, 3. 
Vieja. 
La Cruz. 
Mayor, 23. 
Nueva, 13. 
Mayor, 27. 
Fuente, 1. 
Mayor, 33. 
Nueva, 7. 
Fuente, 5. 
Nueva, 5. 
Cruz, 2. 
Mayor, 14. 
Vieja, 3. 
Mayor, 14. 
Mayor. 
Mayor, 16. 
Mayor, 15. 
Vieja, 7. 
Mayor, 33. 
Vieja, 9. 
Vieja, 9. 
Vieja, 14. 
Vieja, 14. 
Vieja, 14. 
Vieja, 12. 
Iglesia, 12. 
Iglesia, 4. 
Mayor, 10. 
Mayor. 
Nueva, 6. 
Corro de la Cruz. 
Cruz, 5. 
Fuente, 3. 
Mayor, 26. 
Mayor, 37. 
Lapuente. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACION. 

Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Zapatero. 
Zapatero. 
Secretario. 
Herrero. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Bracero. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Zapatero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
No 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 



El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista quo precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conformo con ol original 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística. 
Falencia 27 de Agosto de 1917. 

V . ° B.® 
E L PRESIDENTE, 

Adolfo ^ i a z a . 

EL SECRETARIO, 

%onfin^o $)íaz Cañe ja. 

/ 

"HTín? 

iif^AM-' 

«V 

¡fe 

Imprentará* la Casa d« Expósito» y Hospicio provincial. 


